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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 15.491/05. Anuncio de la Dirección General de 
Energía, Minas y Seguridad Industrial del De-
partamento de Trabajo e Industria de la Genera-
litat de Catalunya de información pública sobre 
una solicitud de permiso de investigación. Expe-
diente número 10.065.

La empresa «Arenes Bellpuig, Sociedad Limitada», 
con domicilio en Bellpuig, ha presentado una solicitud de 
permiso de investigación minera para recursos de la sec-
ción C, de 177 cuadrículas de extensión, denominado 
«Colomina» núm. 10.065 del Registro minero de Cata-
lunya, cuyos terrenos se encuentran situados en los tér-
minos municipales de Bellpuig, Castellnou de Seana, 
Anglesola, Tornabous, Puigverd d’Agramunt, Tàrrega, 
Barbens y Vilagrassa.

La designación se verifica de la siguiente manera: 

Vértice Longitud (E) Latitud (N)

   

Pp 1º  3’ 00” 41º 39’ 00”
1 1º  3’ 00” 41º 42’ 40”
2 1º  7’ 00” 41º 42’ 40”
3 1º  7’ 00” 41º 40’ 00”
4 1º  5’ 00” 41º 40’ 00”
5 1º  5’ 00” 41º 38’ 00”
6 0º 58’ 00” 41º 38’ 00”
7 0º 58’ 00” 41º 39’ 00”

Pp 1º  3’ 00” 41º 39’ 00”

 Habiendo sido admitida definitivamente esta solicitud 
de permiso de investigación, en virtud de lo que disponen 
el artículo 51 de la Ley de minas, de 21 de julio de 1973, 
y el artículo 70 del Reglamento general para el régimen 
de la minería, aprobado por el Real decreto 2857/1978, 
de 25 de agosto, se pone en conocimiento para que quien 
se considere interesado pueda comparecer en el expe-
diente que se tramita en este Servicio de Investigación y 
Recursos Minerales, calle Provença, 339, 1.ª planta de 
Barcelona, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de esta publicación.

Barcelona, 10 de marzo de 2005.–El Jefe del Servi-
cio de Investigación y Recursos Minerales.–Eduard Vall 
i Rosselló. 

 16.700/05. Resolución del Departament de Treball 
i Industria, de 4 de abril, por la que se otorga a la 
empresa Endesa Distribución Eléctrica, SL, la 
autorización administrativa, la declaración en 
concreto de utilidad pública y la aprobación del 
proyecto de ejecución de una instalación eléctrica 
en los términos municipales de Cervelló y La 
Palma de Cervelló. Expediente 02/2509.

La empresa Endesa Distribución Eléctrica, SL, 
con domicilio social en la calle Ribera de Loira, núm. 
60, de Madrid, solicitó ante la Dirección General de 
Energía y Minas del Departamento de Trabajo, In-
dustria, Comercio y Turismo (actualmente Dirección 
General de Energía, Minas y Seguridad Industrial del 
Departamento de Trabajo e Industria) la autorización 
administrativa, la declaración en concreto de utilidad 
pública y la aprobación del proyecto de ejecución de 
la derivación de la línea eléctrica de 220 kV Can 
Jardí-Sant Boi entre el apoyo T32 bis y la nueva sub-
estación Cervelló, en los términos municipales de 
Cervelló y La Palma de Cervelló.

En cumplimiento de los trámites que establecen el 
artículo 6 del Decreto 351/1987, de 23 de noviembre, 
por el que se determinan los procedimientos administra-
tivos aplicables a las instalaciones eléctricas; el Real 
decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se re-
gulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, la solicitud 
mencionada ha sido sometida a un período de informa-

ción pública mediante el Anuncio publicado en el 
DOGC núm. 3807, de 24.1.2003; en el BOE núm. 22, 
de 25.1.2003, y en el periódico Avui, de 21.1.2003.

Paralelamente al trámite mencionado en el párrafo ante-
rior, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 144 del 
Real decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se ha comunica-
do esta información a los ayuntamientos de los términos 
municipales donde radican los bienes o derechos afectados 
por la instalación para su exposición al público por un perío-
do de 20 días, para que puedan comprobar la existencia de 
errores en la relación mencionada, así como formular las 
alegaciones que sean procedentes, de acuerdo con lo que 
disponen los artículos 145 y 147 del Real decreto citado.

Considerando que la empresa Endesa Distribución 
Eléctrica, S. L., no ha podido llegar a un acuerdo con to-
dos los propietarios afectados por esta instalación eléctri-
ca, también se les ha notificado esta información indivi-
dualmente, para que puedan formular las alegaciones que 
sean procedentes.

Dentro del plazo otorgado, algunos propietarios afec-
tados han presentado escritos de alegaciones que se resu-
men a continuación:

Jordi Alberich Roman, en nombre y representación de 
Taller de Flors, SA, ha manifestado que:

a) La propietaria de las fincas 1 y 2 es la sociedad 
Taller de Flors, SA, y la delimitación de las parcelas no 
es correcta.

b) Taller de Flors, S. A., no es la propietaria de la 
finca descrita como núm. 3.

c) La línea eléctrica discurre por en medio de su 
propiedad, por una zona apta para el cultivo y otras acti-
vidades, así como por la zona denominada La Plana de 
Sant Joan, las cuales no están debidamente compensadas 
económicamente.

d) Debe anularse el proyecto de la línea o modificar 
su trazado.

e) Debe definirse la zona afectada por el corte de 
árboles, en lo que se refiere a la amplitud.

f) Según el Plan general de ordenación municipal de 
La Palma de Cervelló todas las líneas deben enterrarse.

Estas alegaciones han sido contestadas por la empresa 
peticionaria Endesa Distribución Eléctrica, SL, que ma-
nifiesta que:

a) Se toma nota de los cambios de titularidad de las 
fincas 1 y 2, y de la delimitación de las parcelas para fu-
turas actuaciones.

b) Se toma nota que Taller de Flors, S. A., no es la 
propietaria de la finca núm. 3.

c) Los perjuicios económicos serán indemnizados 
en otra fase del expediente, en caso de no llegar a un 
acuerdo mutuo.

d) Una vez estudiada la variación del trazado pro-
puesta, ésta no es posible, ya que supera el 10%, tanto en 
presupuesto, como en trazado, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 161 del Real decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, con independencia de que se efectúen nue-
vos predios no incluidos en el expediente iniciado.

e) Las afectaciones de la línea sobre sus fincas están 
especificadas en el proyecto presentado y en la informa-
ción pública, de acuerdo con lo que dispone el Decreto 
268/1996, de 23 de julio, del Departamento de Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca, así como en el Reglamento técni-
co de líneas eléctricas de alta tensión.

f) En el Plan de ordenación municipal de La Palma 
de Cervelló no hay ninguna disposición que obligue a 
enterrar las líneas de alta tensión y, en cuanto al cambio 
de trazado, se reitera en lo expresado anteriormente.

Estas alegaciones fueron otra vez contestadas por Ta-
ller de Flors, S. A., el cual propone un segundo trazado 
alternativo desde la T32 a la subestación, y Endesa vuel-
ve a manifestarse reiterando cada una de las manifesta-
ciones de su anterior escrito, afirmando que no era viable 
el trazado propuesto por afectar a nuevas servidumbres 
no contempladas en el expediente iniciado.

Emili Brillas Saguer y Joan Font Torrent, en calidad 
de presidente y secretario de la Junta Directiva de la 
Asociación de Propietarios de La Plana de San Joan, y 
actuando en nombre y representación de Explotación In-
dustrial de Terrenos, S. A.; Inmobiliaria Francolí, S. A.; 
Vihor, S. A.; Taller de Flors, S. A.; Matrust, S. L., y Co-
dorniu, S. A., han manifestado que:

a) Han tenido conocimiento del expediente iniciado, 
que las sociedades que representan se consideran afecta-
das y que la instalación perjudica a los propietarios afec-
tados, al resto de propietarios de La Plana de Sant Joan y 
a todo el municipio, por lo que acompañan planos de las 
afectaciones, ya que se han detectado fallos en la titulari-
dad o los límites de las fincas afectadas.

b) El anteproyecto del Plan general de ordenación 
urbana considera el paraje de La Plana de Sant Joan de 
especial valor medioambiental y que la nueva instalación 
ocasionará graves daños a los intereses generales y parti-
culares del mencionado Plan.

c) Se oponen al trazado designado y proponen un tra-
zado alternativo más respetuoso con el medio ambiente.

Las alegaciones presentadas por los propietarios afecta-
dos han sido contestadas por la, empresa solicitante, Ende-
sa Distribución Eléctrica, S. L., la cual manifiesta que:

a) La indemnización de los perjuicios ocasionados 
serán resueltos en otra fase del expediente, bien por mu-
tuo acuerdo, o por lo que dictamine el Jurado de Expro-
piación.

b) Corresponde al Ayuntamiento de La Palma de 
Cervelló la defensa de sus intereses municipales.

e) Los errores en la titularidad o los límites de las 
fincas afectadas son subsanables hasta el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación, siempre que se comu-
niquen los mismos.

d) Se entienden discordantes las manifestaciones ale-
gadas, en el sentido que se quiere preservar el paraje del 
Plan de Sant Joan por su valor medioambiental y, por otro 
lado, se ‘está pensando en unas’ expectativas urbanísticas.

e) Endesa presentó en el Ayuntamiento de La Palma 
de Cervelló, un estudio de impacto ambiental sobre el 
proyecto, así como toda la documentación que establece 
la Ley 2/2002, de 14 de marzo, de urbanismo.

f) En el trazado alternativo propuesto se afectarían fin-
cas que no forman parte del expediente iniciado, con el que 
los nuevos afectados han manifestado no estar de acuerdo.

g) El nuevo trazado propuesto produciría un mayor im-
pacto visual y un coste y una longitud superior al 10% del 
propuesto, lo cual es inadmisible, de acuerdo con el artículo 
«161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre».

De acuerdo con lo que prevé el artículo 146 del Real 
decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, se solicitó informe a 
los organismos siguientes:

a) Ayuntamiento de La Palma de Cervelló manifies-
ta haber formalizado con Endesa Distribución Eléctrica, 
S. L., un convenio en relación al paso a través del muni-
cipio de líneas eléctricas de alta tensión vinculadas al 
proyecto de la subestación Cervelló, y que se ‘instruyan 
los procedimientos que hayan sido instados por Endesa 
Distribución Eléctrica, S. L., hasta la resolución que en 
derecho corresponda, cuyo conocimiento se atribuya a la 
Administración de la Generalitat.

b) El Ayuntamiento de Cervelló, emite un acuerdo 
de la Junta de Gobierno local, en sesión celebrada el día 
4 de marzo de 2004, cuyos condicionantes son aceptados 
por la empresa solicitante.

c) La Diputación de Barcelona, ha presentado obje-
ciones al proyecto, que han sido aceptadas por la empresa 
solicitante.

d) La Agencia Catalana del Agua y el Ministerio de 
Fomento, previa reiteración, no se han manifestado.

Visto el escrito de fecha 4 de marzo de 2005 conjunto 
de Endesa Distribución Eléctrica, SL, y Red Eléctrica de 
España, S. A., en el que se manifiesta que a pesar de que 
la conexión de la instalación promovida por Endesa Dis-
tribución Eléctrica, S. L., afecta a instalaciones de Red 
Eléctrica de España, S. A., ambas empresas están de 
acuerdo en que las autorizaciones administrativas corres-
pondientes sean otorgadas a la primera, en nombre pro-
pio y como representante de la segunda, así como tam-
bién el acta de puesta en servicio, en su momento.

Cumplidos los trámites administrativos que disponen la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de 
las administraciones públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común, y la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de 
organización, procedimiento y régimen jurídico de la Ad-
ministración de la Generalidad de Cataluña, resuelvo:
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1. Autorizar a la empresa Endesa Distribución Eléc-
trica, S. L., la derivación de la línea de 220 kV Can Jardí-
Sant Boi entre el apoyo T32 bis y la nueva subestación 
Cervelló, én los términos municipales de Cervelló y La 
Palma de Cervelló.

2. Declarar la utilidad pública de la instalación eléc-
trica que se autoriza. Esta declaración de utilidad pública 
lleva implícita la ocupación urgente de los bienes y dere-
chos afectados que fueron sometidos a información pú-
blica en el Anuncio publicado en el DOGC núm. 3807, 
de 24.1.2003, en el BOE núm. 22; de 25.1.2003, y el pe-
riódico Avui, de 21.1.2003, y comporta las afecciones 
que en él se describen.

3. Aprobar el proyecto de ejecución de esta instala-
ción, con las características técnicas siguientes:

Descripción de la instalación: derivación de la línea 
eléctrica aérea de 220 kV Can Jardí-Sant Boi entre el apo-
yo T32 bis y la futura subestación Cervelló, en los térmi-
nos municipales de La Palma de Cervelló y Cervelló.

La nueva línea tiene su origen en el nuevo apoyo T32 bis 
que se intercalará entre los apoyos T32 y T33 de las líneas 
de 220 kV existemtes, Can Jardí-Sant Boi y Castellbisbal-
Begues, efectúa la entrada y salida en la nueva receptora de 
Cervelló desde la línea Can Jardí-Sant Boi. Desde este apo-
yo y con una desviación de 95°04’ a la izquierda, el trazado 
irá a buscar el nuevo apoyo T1 haciendo un cambio de di-
rección de 8°26’ a la izquierda para continuar hasta el apoyo 
T2. Todo este tramo irá paralelo a la Riera de Corbera. En el 
apoyo T2, situado en la confluencia entre la Riera de Corbe-
ra y la de Palma de Cervelló, se varía la dirección del traza-
do 25°09’ a la izquierda. Desde este apoyo el trazado conti-
núa, cruzándose con la Riera de la Palma y la variante de 
Cervelló N-340, para finalizar en el nuevo apoyo T3 antes 
del pórtico de la futura subestación.

Longitud: 1.035 m.
Tensión nominal: 220 kV.
Potencia de transporte por circuito: 500 MV A.
Número y tipo de circuito: 2 trifásicos en dúplex.
Número y tipo de conductores: 12, LA-280 HAWK en 

dúplex.
Sección y material de conductores: 281,1 mm2 AI-ac.
Tipo de aislador y material: CS-160 SB 1050/7000 de 

composite.
Disposición de conductor y cable de tierra: Hexágono 

irregular.
Número de apoyos de amarre: 4.
Tipo de apoyo y material: I de acero galvanizado.
Número y tipo de cable de tierra: fibra óptica OPGW 

(48 fibras) y Alumoweld n° 7-8 Awg.
Finalidad: garantizar la calidad y continuidad del su-

ministro de energía eléctrica de la comarca.
Presupuesto: 579.563,95 euros.
Esta Resolución se dicta de acuerdo con lo que dispo-

nen la normativa antes mencionada, así como también, el 
artículo 17 y el capítulo 4 del Decreto 1775/1967, de 22 
de julio, sobre régimen de instalación, ampliación y tras-
lado de industrias, y está sometida a las condiciones es-
peciales siguientes:

1. Las instalaciones deben realizarse de acuerdo con 
el proyecto técnico firmado por el ingeniero técnico in-
dustrial señor Héctor Suelta Ortiz y visado por el Colegio 
de Ingenieros Industriales de Cataluña, con el núm. 
127399, en fecha 20 de diciembre de 2001, con las varia-
ciones que, en su caso, se soliciten y autoricen.

2.  La construcción y el funcionamiento de esta ins-
talación eléctrica se someten a lo que establecen el Re-
glamento sobre condiciones técnicas y garantías de segu-
ridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 
transformación, aprobado por el Real decreto 3275/1982, 
de 12 de noviembre, y sus instrucciones técnicas comple-
mentarias, aprobadas por la Orden ministerial de 1,8 de 
octubre de 1984; el Reglamento de líneas aéreas de alta 
tensión, aprobado por el Decreto 3151/1968, de 28 de 
noviembre; la Ley 13/1987, de 9 de julio, de seguridad de 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 15.285/05. Anuncio de la Delegación Provincial 
de Cádiz de la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa de la Junta de Andalucía en Cádiz por 
el que se somete a información pública la solici-
tud de autorización administrativa, aprobación 
del proyecto de ejecución y declaración en con-
creto de utilidad pública de modificación del 
proyecto de la línea subterránea 66 kV desde sub-
estación Facinas a subestación Los Siglos, en el 
término municipal de Tarifa.

A los efectos previstos con lo establecido en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se re-

la instalaciones industriales, y el resto de disposiciones 
de aplicación general.

3. La empresa titular es la responsable del uso, la 
conservación y el mantenimiento de la instalación, de 
acuerdo con las condiciones de seguridad que requiere la 
normativa vigente.

4. El plazo para la puesta en marcha de la instala-
ción autorizada es de dos años contados a partir de la fe-
cha de publicación de esta Resolución en el Diari Oficial 
de la Generalitat de Catalunya.

5. La Dirección General de Energía y Minas podrá 
realizar, durante las obras y una vez finalizadas, las com-
probaciones y las pruebas que considere necesarias en 
relación con el cumplimiento de las condiciones genera-
les y especiales de esta Resolución.

6. Con esta finalidad, el titular de la instalación co-
municará al mencionado órgano administrativo el inicio 
de las obras, las incidencias dignas de mención que se 
produzcan durante la ejecución, y su finalización.

Junto con la comunicación de la finalización de la 
obra, se adjuntará el certificado de dirección y finaliza-
ción de instalación que acredite que se ajustan al proyec-
to aprobado, que se ha dado cumplimiento a las normas y 
disposiciones antes mencionadas y, en su caso, se adjun-
tarán las actas de las pruebas realizadas.

7. La Administración dejará sin efecto esta auto-
rización administrativa por las causas que establece 
el artículo 34 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el supuesto de incumplimiento por parte del titu-
lar de la instalación de las condiciones que ésta impo-
ne.

En este supuesto, la Administración, con la instruc-
ción previa del expediente oportuno, acordará la anula-
ción de la autorización con todas las consecuencias de 
orden administrativo y civil que se deriven según las 
disposiciones legales vigentes.

8. Esta autorización se otorga sin perjuicio de terce-
ros y es independiente de las autorizaciones o licencias 
de competencia de otros organismos o entidades públicas 
necesarias para llevar a cabo las obras y las instalaciones 
aprobadas.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, se puede interponer recurso de alzada ante el conseje-
ro de Trabajo e Industria, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y según la redacción hecha por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Barcelona, 4 de abril de 2005.–Josep Isem i Sitja, Di-
rector General de Energía, Minas y Seguridad Industrial. 

gula las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica; la Ley 54/1997, de 
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, al amparo del 
mencionado Cuerpo Legal, se somete a información pú-
blica la solicitud de autorización administrativa, aproba-
ción del proyecto de ejecución y declaración en concreto 
de utilidad pública de la instalación eléctrica que se cita, 
cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: Windiberica Spain, S. A., con domicilio 
a efecto de notificaciones en avenida San Francisco Ja-
vier, 9, edificio Sevilla, 2, planta 9.ª, módulo 22, 41005 
Sevilla.

Descripción de las instalaciones:

Línea 66 kV:

Origen: Subestación Facinas.
Final: Subestación Los Siglos.
Longitud total en km: 8,190.
Tipo: Subterránea D/C.
Tensión de servicio: 66 kV.
Conductor: RHZ1 36/66 kV 1x800 AL/h54 Cu.
Presupuesto: 6.979.158,76 €.
Término municipal afectado: Tarifa.
Expediente: AT-6786/03.
La servidumbre de paso subterráneo de energía eléc-

trica comprenderá:

a) La ocupación del subsuelo por los cables con-
ductores a la profundidad y con las demás característi-
cas que señale la normativa técnica y urbanística aplica-
ble. A efectos del expediente expropiatorio y sin 
perjuicio de lo dispuesto en cuanto a medidas y distan-
cias de seguridad en los Reglamentos técnicos en la 
materia, la servidumbre subterránea comprende la fran-
ja de terreno situada entre los dos conductores extremos 
de la instalación.

b) El establecimiento de los dispositivos necesarios 
para el apoyo o fijación de los conductores.

c) El derecho de paso o acceso para atender al esta-
blecimiento, vigilancia, conservación y reparación de la 
línea eléctrica.

d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, 
en su caso, necesarios a los fines indicados en el párrafo 
c) anterior.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1 
de la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de 
utilidad pública lleva implícita, en todo caso, la necesi-
dad de ocupación de los bienes o de adquisición de los 
derechos afectados, e implicará la urgente ocupación, a 
los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
especialmente de los propietarios de los terrenos y de-
más titulares afectados por la instalación, cuya relación 
se inserta al final de este anuncio, indicándose que el 
proyecto de ejecución podrá ser examinado en las de-
pendencias de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Anda-
lucía en Cádiz, sita en plaza de Asdrúbal, s/n, y en su 
caso, presentarse por triplicado en dicho centro las ale-
gaciones que se estimen oportunas, en el plazo de vein-
te días a partir del siguiente al de inserción del presente 
anuncio.

Asimismo, la presente publicación se realiza de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 59.4 del antedicho Cuerpo legal.

Cádiz, 22 de febrero de 2005.–La Delegada, Angelina 
María Ortiz del Río. 


